
DUVIS MARGARITA YEPES YEPES 
Abogado – Universidad Rafael Núñez 

Carrera 27 No.84-73– Celular: 3024539825 
Correo electrónico: duyeabog22@gmail.com 

Barranquilla – Atlántico 

 

Señor secretario 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

E.  S.   D. 
 

 
 
REFERENCIA:    REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS   
DEMANDADO:    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y OTROS  
RADICADO N°:   08001-33-33-002-2020-00119-00 

 

 

DUVIS MARGARITA YEPES YEPES, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 22.551.550 expedida en Barranquilla, portadora de 

la Tarjeta Profesional de Abogado No. 192.543 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada especial de los actores en el 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito solicitar 

muy amablemente a su señoría que se sirva decretar de oficio; los siguientes 

elementos probatorios a fin de llegar al conocimiento  señor juez ,referente 

a las pruebas que surgen de los procesos que cursan en distintos juzgados 

señalados a continuación, que confluyen a la demostración de la 

causación de varios accidentes de tránsito con ocasión de la  construcción 

de la obra pública, según contrato 004-2014 del orden nacional 

CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD, Cartagena-Barranquilla, al kilómetro 

68+150 metros, diagonal a la cementera de malambo. 

 

• PROCESO RADICACION:  08-001-33-33-007-2020-00126-00 JUZGADO 

SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

DEMANDANTE: NESTOR JULIO CASIANO CASTRO Y OTROS 

 

  

• PROCESO RADICACION:  08-001-33-33-003-2020-00116-00 JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

DEMANDANTE: WILLIAM OROZCO TINOCO Y OTROS 

 

Por ello es conveniente solicitarle al señor juez de oficio, se sirva solicitar a los 

juzgados información sobre los hechos objetos de demanda, ocurridos con 



el accidente de tránsito en el lugar, kilómetro 68+150 metros, diagonal a la 

cementera de malambo, construcción de la obra pública, según contrato 

004-2014 del orden nacional CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD, 

Cartagena-Barranquilla; REFERENTE A LOS PROCESOS RAD: 00126/2020 y 

00116/2020. 
 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito DUVIS MARGARITA YEPES YEPES, se puede notificar en la Carrera 

27 No.84-73 – Barranquilla, tel. 3024539825 Buzón de Correo electrónico para 

notificaciones:     duyeabog22@gmail.com 

  

 

 

Del señor Juez, atentamente,   
 

 
_____________________________ 

DUVIS MARGARITA YEPES YEPES 

C.C.No. 22.551.550 de B/quilla 
T.P.No. 192.543 del C.S de la J. 
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